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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rdo. 05001 40 03 027 2021 00095 00 

 

 
Para efectos de notificación, téngase en cuenta la nueva dirección electrónica del 
solicitado JUAN CARLOS GRISALES PARRA en calidad de Representante Legal de 
la sociedad COLOMBIANA DE VIGILANCIA TÉCNICA “COVITEC LIMITADA. Email:  
ymsoto@covitec.com.co.  
 
Así mismo, se allegan a las presentes diligencias la constancia de la notificación 
realizada a dicho solicitado.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ 
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